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TRASLADOS CIVILES 
 
 

CONSTANCIA DE TRASLADO – SECRETARIA JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAREZ – TOLIMA. De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del código General 
del Proceso, hoy Veintitrés (23) de Noviembre de (2020), se hizo la anotación en lista que se fija en la página web de este despacho en el portal de la “Rama Judicial”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
El traslado inicia el día Veinticuatro (24) de Noviembre de (2020), a las 07:00 a.m, y termina el día Veintiséis (26) de noviembre de (2020), a las 04:00 pm. Conste. 
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Secretario 

 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO TERMINO 

2018-00033-00 INCIDENTE 
REGULACION DE 

HONORARIOS 

GILBERTO PERDOMO 
OYUELA 

FLORALBA URIZA 
AVILEZ 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN  

3 DIAS  


